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A 

MEMORANDUM No. 2006. 169.DCyC 

: Abog. Betty Tamayo Insuasti - Directora Registro de Sociedades (E) 

ASUNTO : SERVANRENT S.A. EXP: 113932 

  

En atención a memorandum No. ICG.SG.RS.2006.155 de septiembre 13 de 
2006, en el cual solicita se realice la revisión de las transferencias de 
acciones, de la compañía indicada en el asunto, con la finalidad de atender 
trámite No. 27563, visto el Informe de Control No. 924.2006.DCyCP de 
noviembre 15 de 2006, cuyas conclusiones manifiestan lo siguiente: 

“Libro de ACCIONES Y ACCIONISTAS:   

El libro está conformado por hojas móviles, sin foliar, y en todos los títulos registrados consta 
la firma del Representante Legal, el mismo refleja los siguientes títulos anulados. 

El título No. 1 de propiedad del Sr. Jaime Rabascall registra un contentivo de 560 
acciones de Un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una, emitido el 8 de 
diciembre del 2003; transferidas el 19 de abril del 2004 a Telmo Abad Calva (400 
acciones) y a Johni Macías Soriano (160 acciones), dicho título fue anulado el 19 de abril 

del 2004, por la razón que indica que en su lugar se emiten los títulos Nos. 3 y 4. 

El título No. 2 perteneciente al Sr. Johni Esteban Macías registra un contentivo de 240 
acciones de Un dólar de Estados Unidos de Norteamérica, emitido el 8 de diciembre del 
2003, registra transferencias el 26 de mayo del 2004 a Humberto Antonio Matamoros 
Aguirre (1 acción), Jaime Alberto Aguirre (1 acción), Stanley Medardo Gómez Terranova 
(1 acción), el mismo que está anulado por razón que indica que se emiten los Nos. 5, 6, 
7, 8, 9, 10 y 11, certificado el 26 de mayo del 2004. 

El título No. 3 perteneciente al Sr. Telmo Abad, con un contentivo de 400 acciones de Un 

dólar de Estados Unidos de Norteamérica emitido el 19 de abril del 2004, registra 
transferencias el 26 de mayo del 2004 a Violeta Lourdes Iñiguez Rodríguez (1 acción), 

Juan Vicente Luna Amay (1 acción) Johni Cornelio Abad Ramón (1 acción), y Eulalia 
Beatriz Zúñiga Aguirre (1 acción) anulado por ta razón de la emisión del títulos Nos. 12, 
13, 14, 15, y 16 el 26 de mayo del 2004. 

El título No. 11 perteneciente al Sr. Johni Macías, con un contentivo de 234 acciones de 
Un dólar de Estados Unidos de Norteamérica emitido en mayo 26 de 2004, registra el 4 

de junio del 2004 las transferencias a Flérida Esperanza Cevallos García (1 acción), 
Alfredo Guillermo Zurita (1 acción) y a Wilmer Antonio Moreira (1 acción), dicho título 
fue anulado por la emisión de los títulos Nos. 17, 18, 19, y 20 y certificado el 4 de junio 
del 2004. 

El título No. 16 perteneciente al Sr. Telmo Abad, con un contentivo de 396 acciones de 
Un dolar de Estados Unidos de Norteamérica emitido en mayo 26 de 2004, registra el 4 
de junio del 2004 las transferencias a Fresia María Méndez Sánchez (1 acción), Rosa 
Francisca Méndez Sánchez (1 acción) y a Betty Narcisa Arias Tapia (1 acción), dicho título 
fue anulado por la razón que indica que se emiten los títulos Nos. 21, 22, 23, 24 y fue 
ertificado el 4 de junio del 2004, 
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- El título No. 20 perteneciente al Sr. Johni Esteban Macias con un contentivo de 231 
acciones fue emitido en junio 4 del 2004, y registra la transferencia a Jaime Rabascall 
Gorri (10 acciones), el mismo que fue anulado por la emisión de los títulos 25 y 26, 
certificado los mismos día, mes y año. 

- — Registra enmendado el título No. 6 a nombre del Sr. Henry Ignacio Ramirez Ordóñez. ' 

La nómina de accionistas registrada en el libro de acciones y accionistas exhibido al 16 de 
octubre del 2006 es la siguiente: 

Título | Accionista Cantidad | Acciones 
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Fueron exhibidas las siguientes cartas de cedente y cesionario 

* Johni Esteban Macias cede 10 acciones a favor de Jaime Alfredo Rabascall Gorri. 
* Jaime Alfredo Rabascall Gorri cede 10 acciones a favor de Telmo Edmundo Abad Calva. 
*Telmo Abad Calva cede 1 acción a favor de Rosa Francisca Méndez Sánchez. 

*Telmo Abad Calva cede 1 acción a favor de Fresia María Méndez Sánchez 
*Telmo Abad Calva cede 1 acción a favor de Betty Narcisa Arias Tapia. 

**Telmo Abad Calva cede 1 acción a favor de Juan Vicente Luna Amay. 

**Telmo Abad Calva cede 1 acción a favor de Violeta Lourdes Iñiguez Rodríguez. 
**Telmo Abad Calva cede 1 acción a favor de Johni Abad Ramon 
**Telmo Abad Calva cede 1 acción a favor de Eulalia Beatriz Zúñiga Aguirre. 
** Johni Esteban Macías cede 1 acción a favor del Sr. Jaime Guerrero Martínez. 

  

*En estas cartas no consta la fecha de la cesión. 
| ““Fechadas en mayo 26 del 2004.     

  € 

  

L El talonario No.6 registra como propietario al Sr. Jaime Alberto Guerrero Martínez, el cual está 
firmado por los Representantes legales y el accionista que lo retiró
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TALONARIOS DE ACCIONES 
Revisados los talonarios , éstos coinciden con lo registrado en el libro de acciones y 

accionistas, excepto por el talón No. 6 que registra como propietario al Sr. Jaime Alberto 
Guerrero Martínez, el cual está firmado por los Representantes legales y el accionista que lo 

retiró. El talonario No. 16 no registra la firma del recibí conforme ni la de los representantes 
legales, y los talonarios Nos. 1, 8, 10, 11, 12, 20, 24, y 26 no contiene la firma de tos 

propietarios de las acciones.” 

Además, remito fotocopia del trámite No. 27563-1, ingresado en octubre 19 
de 2006, en el cual el señor Jonhi Esteban Macías Soriano, en calidad de 
accionista de la referida compañía solicita que los resultados obtenidos del 
escrito ingresado en septiembre 12 (trámite 27563), le sean notificados en la 
casilla judicial No. 3196 del Palacio de Justicia de Guayaquil, particular que 
comunico a usted para los fines legales pertinentes. 

    ant denté de Control e Intervención


